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111.2 El presente contrato se sustenta en los artículos 1850, 1851, 1855 y 1863, así como los demás 
relativos aplicables del Código Civil del Estado de Jalisco, numeral 17 y 18 fracción 111, 19, 56 y 
57 de las Políticas y Lineamientos para la Adquisición, Enajenación, Arrendamiento de Bienes, 
Contratación de Servicios y Manejo de Almacenes de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupción de Jalisco (POLINES), por lo que no existe ninguna relación de subordinación 
entre las partes. 

111.3.· "LAS PARTES" se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan y 
manifiestan su conformidad en obligarse atendiendo a lo establecido en las siguientes: 

C L Á U S U L A S.-
PRIM ERA. - - El presente instrumento tiene por objeto la Adquisición y Renovación de 
Licenciamiento de Software para la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción de 
Jalisco, por parte de "EL PROVEEDOR" en favor de "LA SECRETARÍA", conforme a la partida 
2 dos adjudicada, con las especificaciones contenidas en las bases del procedimiento de 
licitación LPLCC-03-SESAJ-DTP-2024 y la propuesta técnica presentada por "EL 
PROVEEDOR", formando parte integrante del presente instrumento y que a continuación se 
describen en el resumen de la partida: 

Partida Especificaciones del Servicio 

• 6 Licencias de OFFICE 365 E3
2 • 53 licencias de Microsoft 365 Business Estándar

• 2 licencias de Exchange online
• 2 licencia de Teams Rooms Pro

Vigencia: 12 meses a partir del 06 seis de junio del 2024 al 06 seis de 
junio del 2025. 

Precio unitario 

$165,000.00 

antes de IV A. 

"EL PROVEEDOR" deberá de entregar media digital o liga de descarga y licencias en papel al 
área requirente del servicio, siendo ésta la Dirección de Tecnologías y Plataformas de "LA 
SECRETARÍA". 

SEGUNDA. - En razón del presente contrato "EL PROVEEDOR" asume las siguientes 
obligaciones: 

• Actualización de versiones durante la vigencia del contrato;
• Asesorías a "LA SECRETARÍA" que no generen costo;
• Deberá dar soporte técnico vía telefónica por parte de "EL PROVEEDOR" o de

fabricante, para la atención a fallas de los productos o asesoría en la instalación. S
considera cobertura en un horario de 9:00 a 17:00 horas de lunes a viernes por el tie
de vigencia de la suscripción;

• Se proporcionará por lo menos 2 alternativas para levantamiento de reportes, siendo vía
telefónica, correo electrónico o sistema web; y

• Respalda directamente la garantía de 12 meses contra vicios ocultos y defectos de
fabricación en la partida adjudicada.

TERCERA. - La entrega de las Licencias, objeto del presente contrato deberán ser er1tregada

v 
en la Dirección de Tecnologías y Plataformas en las oficinas de "LA SECRETARIA", en el 
domicilio ubicado en la Avenida de los Arcos, Número 767, Colonia Jardines del Bosque, 

Avenida de los Arcos 767, Jardines del Bosque I CP 44520 1 Guadalajara, Jalisco, Mé:CcY1
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El pago se realizará mediante transferencia electrónica interbancaria a la cuenta clabe que "EL 
PROVEEDOR" entregue a "LA SECRETARÍA", a través de carátula bancaria una vez 
entregadas las licencias descritas en la cláusula PRIMERA de este instrumento, y una vez que la 
Dirección de Tecnologías y Plataformas de "LA SECRETARÍA" haya manifestado por escrito a 
la Coordinación de Administración, su entera satisfacción. 

Corresponderá a "EL PROVEEDOR" reportar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público los 
impuestos y demás retenciones adicionales que le resulter11 aplicables con motivo del pago 
descrito en esta cláusula, deslindando desde luego a "lA SECRETARÍA" de cualquier 
responsabilidad que haya bajo este rubro. 

NOVENA. - "EL PROVEEDOR" se obliga a sostener el precio ofertado establecido en la cláusula 
anterior, por todo el tiempo de vigencia y hasta la entrega total de las licencias objeto del presente 
contrato. 

DÉCIMA. - En caso de que "EL PROVEEDOR", tenga atraso en la entrega de las licencias por 
cualquier causa que no sea derivada de "LA SECRETARÍA", se le aplicará una pena 
convencional de conformidad a la siguiente tabla: 

DIAS DE ATRASO (NATURALES) % DE LA SANCION SOBRE EL MONTO 
TOTAL DEL CONTRATO 

De 01 uno hasta 05 cinco 3% tres por ciento 
De 06 seis hasta 1 O diez 6% seis por ciento 
De 11 once hasta 20 veinte 1 0% diez por ciento 

De 21 veintiún días de atraso en Se rescindirá el contrato a criterio del 
adelante ORGANISMO 

"LA SECRETARÍA" a través de la Coordinación de Administración, notificará por escrito a "EL 
PROVEEDOR" sobre los montos de las penas convencionales, daños y perjuicios gue 
procedieran, así mismo se turnará el expediente al área correspondiente de "LA SECRETARIA" 
para que en su caso, ésta ejercite las acciones legales correspondientes, generando la obligación 
a cargo de "EL PROVEEDOR" del pago de gastos y costas que en su caso se generen por la 
instauración de algún procedimiento judicial, o requerimiento extrajudicial de cualquier índole. 

DÉCIMA PRIMERA. - Son causas enunciativas más no limitativas de rescisión del presente 
contrato sin que haya necesidad de declaración judicial, las siguientes: 

1. Por incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en el present
instrumento;

2. Que "EL PROVEEDOR" no entregue las licencias con las especificaciones contenidas e
su propuesta técnica, en este instrumento, en las bases del procedimiento de licitación
LPLCC-03-SESAJ-DTP-2024, así como en los plazos y formas convenidas;

3. Ceder a terceras personas los derechos u obligaciones derivados del presente
instrumento, en forma parcial o total;

4. Por mala calidad del producto;
5. Por común acuerdo de las partes.

DÉCIMA SEGUNDA. - Para efectos del cumplimiento del objeto de este instrumento, "LAS

/ 
PARTES" convienen que no habrá lugar a la sustitución de "EL PROVEEDOR", por lo que no 
se podrá encomendar, delegar o subcontratar a otra persona física o jurídica más allá de sus 
trabajadores, por lo que no podrá ceder en forma parcial, ni total a favor de cualquier persona, 
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